
 

 

CONVOCATORIA 
 
 
El “GAD DMQ SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN” convoca conforme lo previsto en el artículo 138.2 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública – RGLOSNCP, a todas las personas naturales o 
jurídicas, de manera individual o mediante asociaciones, consorcios legalmente constituidos o 
compromisos de asociación o consorcio, domiciliadas en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, que se 
encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas en el 
procedimiento de contratación pública mediante Feria Inclusiva para la provisión de: 
 

CÓDIGO DEL 
PROCESO  

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
VALOR USD 

(VALOR QUE NO INCLUYE IVA) 

FI-MDMQ-2025-3405 

“SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIONALES PARA LOS 

PROYECTOS JUVENTUD-ES Y FORTALECIMIENTO 
INTEGRAL DEL SPCYCS-SCT” 

USD $36.829,74 (TREINTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 74/100) 

 
Los oferentes interesados en participar en el procedimiento, deberán manifestar electrónicamente a través 
del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, su voluntad de adherirse a los 
Términos de Referencia y condiciones económicas del mismo y registrar su capacidad máxima de 
producción con respecto a lo requerido en los pliegos. 
 
La oferta física deberá ser entregada en la Secretaría General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad 
y Participación, ubicada en las calles: Calle García Moreno N6-01 y Mejía (Plaza Cadisan), Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha. La oferta, así como cada uno de sus formularios deberá presentarse suscritos ya 
sea con firma electrónica o manuscrita; de presentar la oferta firmada electrónicamente; la presentación de 
la oferta deberá ser a través de un medio de almacenamiento magnético ya sea este (CD, MEMORY), ya 
que de esta manera se podrá verificar la firma electrónica. Es importante considerar que la firma electrónica 
o manuscrita, escaneada no puede considerarse como firma electrónica; los oferentes deberán tomar las 
medidas necesarias para evitar esta práctica. 
 
Los oferentes deberán adherirse a los términos de referencia y condiciones económicas en el Portal de 
Compras Públicas y deberán presentar sus ofertas a la dirección antes mencionados de conformidad al 
cronograma establecido. 
 
Para mayor información, los pliegos estarán disponibles en el Sistema Oficial de Contratación del Estado – 
SOCE, o portal de compras públicas: www.compraspublicas.gob.ec. 

 
 
 
 

Lcda. Paulina de Lourdes Recalde Velasco 
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